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RESOLUCIÓN N° _______ DEL ______
(_____ de ______ de 2024) 

Por medio del cual se Termina Una Actuación Administrativa Proceso de Fiscalización, por pago de Impuesto de Registro al Departamento de Nariño.

EL SUBSECRETARIO DE RENTAS DEL DEPARTAMENTO
En uso de sus atribuciones legales, y en especial las conferidas por los artículos 684, 686 y 688 del Estatuto Tributario Nacional, Ley 1579 de 2012, los artículos 2,18, 193 y 195 de la Ordenanza 028 de 2010, en el Departamento de Nariño.
CONSIDERANDO	
Que, en uso de las facultades que le confiere el Decreto 804 del 6 de diciembre de 2016, el decreto 185 del 9 de junio de 2017 y los artículos 684, 686 y 688 del Estatuto Tributario Nacional, Ley 1579 de 2012, los artículos 2, 18, 193 y 195 de la Ordenanza 028 de 2010.
Que, mediante la resolución No. _____ se dio inicio al proceso de fiscalización, tendiente al pago del impuesto de registro.
Que, el valor objeto de cobro correspondió a la siguiente liquidación:

	CONCEPTO
	DETALLE

	Escritura Pública No.
	

	Notaría No.
	

	Círculo del municipio de
	

	Matrícula inmobiliaria
	

	Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
	

	PIN No.
	

	Fecha del PIN
	



Que, el señor (a) __________________________________, identificado con C.C. No y/o Nit. ________________________, efectuó el pago de la suma de ____________________________________________________ ($____________), correspondiente al valor liquidado más los intereses de mora.
Que, con el pago efectuado, ha quedado cubierta la obligación por concepto de Impuesto de registro, siendo procedente mediante el presente acto administrativo terminar el proceso de fiscalización adelantado encontra de el señor (a) _____________________________ identificado con C.C. No y/o Nit. ____________.
Que, en mérito de lo expuesto, el Subsecretario de Rentas del Departamento de Nariño.
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de fiscalización, por pago al Departamento de Nariño, por Concepto de Impuesto de Registro, emitido a nombre del señor (a): __________________________________________ identificado (a) con C.C. No y/o Nit. ______________, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el archivo definitivo de las actuaciones adelantadas, en el proceso de Fiscalización No.___________ adelantado por el Departamento de Nariño.

ARTICULO TERCERO: OFICIAR, a la oficina de Registro e Instrumentos Públicos para lo de su competencia y fines pertinentes.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR de la presente decisión administrativa a nombre del señor (a): __________________________________________________ identificado con C.C. No y/o Nit. _______________________, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 1º. del artículo 565 del Estatuto Tributario, advirtiéndole que, contra la presente, no procede recurso alguno (art. 833-1 Estatuto Tributario).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en San Juan de Pasto, a los _____días del mes de ________ _del año_______.


______________________________________________________
                       Subsecretario de Rentas del Departamento de Nariño 


Elaboró:
Revisó:
Fecha: 
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  Que, el señor (a) __________________________________, identificado con C.C. No  y/o Nit. ________________________, efectuó el pago de la suma de  ___________________________________________________ _ ( $____________),  correspondiente al valor liquidado  más   los  intereses de mora.   Que, con el pago efectuado, ha quedado cubierta la obligación por concepto de  Impuesto de registro, siendo procedente mediante el presente acto administrativo  terminar   el proceso de fiscalización adelantado encontra de el señor (a)  ______ _______________________ identificado con C.C. No y/o Nit. ____________.   Que, en mérito de lo expuesto, el Subsecretario de Rentas del Departamento de  Nariño.   RESUELVE     ARTICULO PRIMERO:  DECLARAR  la   terminación del proceso de fiscalización, por  pago al Departamento de Nariño, por Concepto de Impuesto de Registro, emitido a  nombre del señor (a): __________________________________________  identificado (a) con C.C. No y/o  Nit. _ _____________, de confo rmidad con lo  expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.     ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR  el archivo definitivo de las actuaciones  adelantadas, en el proceso de Fiscalización No.___________ adelantado por el  Departamento de Nariño.    

